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AMORTIZACIONES 

USO INTENSIVO DEL EQUIPO INDUSTRIAL 

TURNOS DE TRABAJO 

BIENES USADOS 

 
Dentro del sistema de Tablas Oficiales de Amortización, es posible acelerar la 

amortización fiscal en determinadas situaciones particulares. 

• UTILIZACIÓN INTENSIVA MAQUINARIA/TURNOS DE TRABAJO 

 

Los coeficientes lineales de amortización están pensados para una 

utilización de un turno de trabajo (8 horas) pero ¿qué ocurre si 

utilizo el equipo industrial durante unas horas o por turnos de 

trabajo? 

 
La norma del Impuesto sobre Sociedades permite una amortización más 

rápida, mediante el cálculo de un nuevo coeficiente máximo. 

 

Nuevo C.Máximo = C.Mínimo + [(CM-Cm) x (Horas uso/8)]  

 

La fórmula incide sobre horas de uso o utilización del equipo, con 

independencia de si hay turnos de trabajo o no. 

 

Obviamente, las horas de uso deben estar probadas de forma fehaciente 

y si se aplica el régimen general del Impuesto sobre Sociedades, la 

amortización debe estar contabilizada. 

 

• BIENES USADOS 

Este tipo de activos pueden amortizarse de forma más rápida que los 

adquiridos nuevos, estableciendo la normativa dos métodos de 

aplicación alternativos. 

 

a) Precio de adquisición x (C.Máximo x 2) 
Sobre el importe en el que se ha adquirido el bien usado, aplicamos un % 

de amortización igual al doble del coeficiente máximo. 

 

b) Precio de adquisición originario x C.Máximo 

Sobre el precio inicial de adquisición del vendedor que me transmite el 

bien usado, aplicamos el coeficiente máximo.  (El precio originario de 

adquisición se lo debemos solicitar al vendedor del bien usado, 

indicando que nos adjunte una copia de la factura originaria de 

adquisición). 

 

La aplicación a edificios usados requiere que estos tengan una 

antigüedad igual o superior a 10 años. 

 



 

Recuerde que, en todo caso, la amortización debe estar contabilizada. 

 

En L.A. ROJI ASESORES TRIBUTARIOS, le resolvemos cualquier duda sobre las 

amortizaciones contables y fiscales, no dude en consultarnos.  

 
Crear valor para nuestros clientes es el objetivo principal de este Despacho. 
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